RES.3545 /18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006483, Ent. N°4986/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relativas a la contratación directa por excepción Nº 62/2018, cuyo objeto es la “adquisición de un Helicóptero”, al amparo del artículo 33, literal C), numeral 8, del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que se adjunta propuesta de la firma HANGAR UNO S.A. para la adquisición de un Helicóptero R66 Turbine de la empresa Robinson Helicopter Company de la cual son representantes exclusivos para toda la República Argentina y ROU, totalmente equipados para tareas de vigilancia, traslados e instrucción, a un precio de U$S 1.248.337 y accesorios por U$S 57.936; precio total CIF Montevideo U$S 1.306.273, más gastos de importación;

                                           2) que consta Proyecto de Resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, autorizando la compra directa de referencia, a la firma HANGAR UNO S.A. según el siguiente detalle: helicóptero ROBINSON R 66 TURBINE a un precio de U$S 1.248.337, y accesorios por un monto de U$S 57.936 Precio CIF Montevideo más 2% equivalentes a U$S 26.125,46 correspondiente a gastos de importación, siendo el total de U$S 1.306.273;                                                

2.1) que del mismo resulta que:

2.1.1) esa Secretaría de Estado se encuentra abocada a adquirir el equipamiento técnico, para dotar al personal de las herramientas necesarias a la hora del cumplimiento de su función, en las tareas de garantizar la seguridad y el orden público, cometido fundamental de este Ministerio;

2.1.2) que dichas tareas conllevan realizar el patrullaje de grandes extensiones territoriales en el mínimo tiempo posible, así como poder alcanzar terrenos sinuosos, cuyo acceso es imposible en vehículos automotores, lo que se traduce además en la necesidad de mayor número de efectivos, ocasionando demoras, altos costos en combustible y roturas de los móviles en multiplicidad de ocasiones;

2.1.3) que se recibió la oferta de la firma HANGAR UNO S.A. para la adquisición del objeto de referencia;

2.1.4) que la propuesta realizada por la mencionada firma, es la más idónea a los efectos de brindar la solución adecuada a las necesidad del Ministerio del Interior, siendo la recomendable, por razones de seguridad, vigilancia, traslados e instrucción, así como por resultar una propuesta más conveniente en cuanto al mantenimiento de la Unidad a adquirir, como de sus accesorios;

  2.1.5) que la difusión de la presente contratación, podría irrogar graves perjuicios para la seguridad pública, tanto desde el punto de vista técnico, como estratégico, resultando desfavorable la divulgación de información que puede ser utilizada por terceros ajenos a la Administración, por lo que es oportuno y adecuado, calificar el presente procedimiento como operación secreta;
                                           3) que se remite Documento de Afectación Nº 2639 de fecha 18/10/18, con cargo al Inciso 04 “Ministerio del Interior”, Unidad Ejecutora 004 “Secretaria del Ministerio del Interior”, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, Programa 460, Proyecto 974, Objeto Gasto 356, por un total nominal $ 1;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación se ampara en el numeral 8) del literal C) del artículo 33 del TOCAF que establece la causal de excepción, “cuando las circunstancias exijan que la operación deba mantenerse en secreto”;
                                    2) que si bien se expresa que es la propuesta mas idónea y recomendable a los intereses del Estado, lo que implica que se ha cotejado con otras, en los hechos, se trata de una única oferta, habiéndose fundado adecuadamente la causal de excepción invocada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) No formular observación y cometer al Contador Auditor en el Ministerio del Interior la intervención del gasto, previo dictado de Resolución definitiva y de la imputación del gasto a grupo adecuado con disponibilidad suficiente.

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
CLC


